
BASES LEGALES DEL SORTEO “VIAJE AETRAVI”

I. OBJETO DEL CONCURSO

AETRAVI, Asociación de Comerciantes y Empresarios de Las Traviesas, con domicilio social en Avda. Gran Vía 176, local 7
(Galerías), 36211 Vigo (Pontevedra), y con CIF G-36847861 (en adelante, “el Organizador”), convoca el sorteo de un viaje
para dos personas, dentro de la campaña “Dinamización de Nadal do Comercio das Travesas”, dirigida a fomentar las
compras en los establecimientos adheridos.

II. PERIODO PROMOCIONAL

La promoción estará vigente desde el 15 de diciembre de 2025 hasta el 5 de enero de 2026, ambos inclusive.

III. PARTICIPANTES

Podrán participar en el sorteo todas las personas físicas que cumplan los siguientes requisitos:

- Ser mayores de edad y residentes en territorio español.
- Facilitar los datos requeridos en el formulario de registro.
- Cumplir íntegramente con las condiciones establecidas en las presentes bases legales.

No podrán participar en la promoción:
- Miembros, empleados o familiares hasta el primer grado de consanguinidad de AETRAVI.
- Empleados, propietarios o autónomos de los establecimientos adheridos a la campaña.
- Menores de 18 años.
Cualquier persona que no cumpla con estos requisitos será descalificada automáticamente.

IV. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN

Para participar, será necesario:

1. Realizar una compra mínima de 30 euros en cualquiera de los establecimientos adheridos a la campaña.
2. Descargar la aplicación “TRAVI-TRAVI”, propiedad de AETRAVI, disponible mediante los códigos QR (Android e iOS) o a
través del enlace http://promociones.aetravi.com.
3. Registrarse en la aplicación introduciendo nombre, apellidos, NIF, correo electrónico, teléfono y una contraseña.
4. Subir la imagen del ticket o factura correspondiente a la compra.
AETRAVI validará las participaciones una vez comprobados los justificantes.
El participante deberá conservar el ticket o factura original como comprobante de compra.

V. SORTEO

El Organizador realizará el sorteo de un viaje para dos personas entre los participantes válidamente registrados.

Detalles del viaje

El viaje será del viernes 27 de marzo al viernes 3 de abril y será con vuelo directo desde Vigo. Visita de las ciudades
imperiales Marrakech, Fez, Rabat y Casablanca

* Al final vendrán las características del viaje y las condiciones.



El premio no podrá canjearse por otro ni por su valor en metálico. El ganador podrá solicitar un cambio de fecha,
asumiendo cualquier coste adicional derivado. El ganador se pondrá en contacto con el operador necesariamente antes del
20 de enero de 2026 (para poder organizar el viaje).

El sorteo se realizará el jueves 8 de enero de 2026, en horario de mañana, en la sede de AETRAVI (Avda. Gran Vía 176, local
7, Vigo).

VI. CONDICIÓN DE GANADOR

Se seleccionará un (1) ganador y tres (3) suplentes. Si el ganador no acepta el premio, no cumple los requisitos, o no es
posible contactar con él, el premio pasará al primer suplente, y así sucesivamente. Si ninguna de las personas cumple las
condiciones, el premio quedará desierto.

VII. NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO

1. Notificación:
El ganador será publicado al día siguiente hábil del sorteo en la web www.aetravi.es, en la APP y en las redes sociales de la
Asociación. Además, se contactará por teléfono, correo electrónico o mensaje de WhatsApp.

El ganador dispondrá de 7 días naturales desde la notificación para confirmar la aceptación y acreditar el cumplimiento de
los requisitos (DNI y ticket de compra). En caso contrario, el premio pasará al primer suplente.

2. Entrega:
La entrega se realizará personalmente, previa acreditación del ganador mediante documento de identidad y comprobante
de compra, en el lugar y fecha que determine el Organizador.

VIII. ÁMBITO TERRITORIAL

El ámbito de aplicación de la promoción es local, limitado a los establecimientos adheridos en el área de Las Traviesas (Vigo).

IX. PUBLICIDAD Y ACEPTACIÓN DEL PREMIO

La participación implica la autorización expresa del ganador para la publicación de su nombre y, en su caso, imagen, en los
medios digitales y redes sociales del Organizador, con la única finalidad de garantizar la transparencia del sorteo.

X. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, los datos personales de los participantes serán tratados por AETRAVI con las siguientes
finalidades:
1. Gestionar la participación en la promoción.
2. Publicar la identidad del ganador.
3. Enviar información sobre otras promociones o actividades de la Asociación, previa autorización expresa.
4. Cumplir con las obligaciones legales y tributarias derivadas del sorteo.

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento
mediante solicitud escrita dirigida a la sede de AETRAVI, adjuntando copia del DNI.



XI. RESERVAS Y LIMITACIONES

AETRAVI se reserva el derecho de:
- Modificar o suspender la promoción por causas justificadas, informando oportunamente a los participantes.
- Excluir a cualquier participante que intente manipular el sorteo o incumpla las bases.
- Rechazar participaciones con datos falsos o fraudulentos.
- No asumir responsabilidad por incidencias técnicas, pérdidas o daños derivados de la participación o disfrute del premio.

El Organizador quedará exento de toda responsabilidad por los daños o perjuicios que pudieran derivarse del uso del
premio.

XII. NORMATIVA FISCAL

El premio estará sujeto a la retención o ingreso a cuenta correspondiente conforme a la normativa fiscal vigente. AETRAVI
( el organizador) asumirá dicha retención y efectuará el ingreso ante la Agencia Tributaria.

XIII. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN

Las presentes bases se rigen por la legislación española. Para cualquier controversia derivada de la interpretación o
ejecución de las mismas, las partes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Vigo, renunciando
a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

XIV. DEPÓSITO DE LAS BASES

Las presentes bases estarán disponibles en la página web www.aetravi.es y serán depositadas ante notario. La participación
en el sorteo implica la aceptación íntegra de las presentes bases legales.

Notaría Traviesas calle Gerona 3.
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